
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
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Radicado 05 001 31 10 001 2021 00576 00 

 

Habrá de indicarse que, según lo expuesto reiterativamente por la Corte 

Suprema de Justicia, tratándose de procesos ejecutivos de alimentos que 

cursan en Juzgados de Familia del Circuito es obligatorio actuar a través 

de apoderado judicial, ya que la competencia no está dada en relación 

con la cuantía, sino por la naturaleza del proceso, ya que es un proceso 

de única instancia adelantado ante un juez de categoría circuito, por lo 

que no puede hacerse extensiva la facultad para actuar en causa propia 

que rige los procesos de mínima cuantía, cuya competencia radica en los 

jueces municipales (sentencia STC-10890-2019 de la Corte Suprema de 

Justicia, con ponencia del magistrado Luis Armando Tolosa Villabona).  

 

Así las cosas, no hay lugar a dar trámite a la solicitud de nulidad presentada 

en causa propia por el ejecutado, ya que, de cara a la jurisprudencia en 

cita, éste carece de derecho de postulación. En tal sentido, se le requiere 

para que en lo sucesivo actúe por conducto de apoderado judicial. 
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NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:



Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Medellin - Antioquia
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